
4- 

0 5 JUN 017 

ECI 
.Hord7 

• • PM 	 qj 65/Z016- CR 
- = 	Proyecto de Ley N° 

CONGRESO 
REPÚBLICA 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
ÁREA DE TRAMITE DOCUMENTARIO 

PROYECTO DE LEY QUE DICTA NOR AS 
COMPLEMENTARIAS PARA LA DONACION DE 
BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
GRATUITOS EN ZONAS DECLARADAS EN 
EMERGENCIA 

La Congresista que suscribe, María Ursula Letona Pereyra, integrante del Grupo 
Parlamentario Fuerza Popular, en el ejercicio del derecho de iniciativa legislativa que le 
confiere el artículo 107° de la Constitución Política del Perú y conforme lo establecen los 
artículos 74° y 75° del Reglamento del Congreso, presenta el siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

PROYECTO DE LEY QUE DICTA NORMAS COMPLEMENTARIAS PARA LA 
DONACION DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS GRATUITOS EN ZONAS 

DECLARADAS EN EMERGENCIA 

Artículo 1.- Objeto 
La presente Ley tiene por objeto establecer medidas orientadas a promover la donación 
de bienes y servicios a favor de centros poblados, comunidades, asociaciones vecinales, 
grupos poblacionales, ubicados en zonas afectadas por desastres naturales que fueran 
declaradas en emergencia por el Poder Ejecutivo. 

Artículo 2.- Incorporación del inciso x.2) al artículo 37 del Texto Único Ordenado de 
la Ley del Impuesto a la Renta, aprobado por el Decreto Supremo 179-2004-EF 
Incorpórese el inciso x.2) al artículo 37 del Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto 
a la Renta, aprobado por el Decreto Supremo 179-2004-EF, el mismo que queda 
redactado de la siguiente forma: 

"ARTÍCULO 37.- A fin de establecer la renta neta de tercera categoría 
se deducirá de la renta bruta los gastos necesarios para producirla y 
mantener su fuente, así como los vinculados con la generación de 
ganancias de capital, en tanto la deducción no esté expresamente 
prohibida por esta ley, en consecuencia son deducibles: 

"x.2) Los gastos por concepto de donaciones, incluyendo los 
señalados en el inciso xl), a favor de centros poblados, 
comunidades, asociaciones vecinales, grupos poblacionales 
ubicados en zonas que hayan sido declaradas en Estada' de 
Emergencia en el marco de la Ley N° 30498; siempre que cuenten 
con la certificación emitida por la autoridad local, regional y/o 
nacional competente, de acuerdo a lo que señale el reglamento. 

La deducción no podrá exceder del límite establecido en el inciso x) 
del presente artículo" 
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